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Introducción 
 
 La relación de la universidad con el aparato productivo debe estar 

definida por la identificación de los logros y necesidades de organizaciones 

para determinar en qué se puede apoyary contribuir con los fines de nuestra 

universidad. La vinculación adquiere la unión entre las diferentes demandas y 

necesidades del aparato productivo, la institución requiere de una misión de 

institución formadora, ya que favorece y promueve la unión y articulación de 

necesidades, intereses y capacidades entre la universidad y su entorno local, 

regional, nacional e internacional.  

 La vinculación universidad-sector productivo adquiere sentido en la 

medida que contribuye a solucionar los problemas nacionales y a combatir los 

rezagos sociales, aunado en cuanto sirva como medio para que los alumnos y 

profesores experimenten, fortalezcan y empleen sus conocimientos, mejoren y 

actualicen su formación. Esta situaciónconcibe que la universidad transite por 

estrategias primordiales de vinculación; entre las que se encuentra la 

necesidad y solicitud del sector productivo, se realiza mediante una 

interrelación universidad-empresa o universidad-sector productivo, para las 

empresas, la vinculación con las IES (Instituciones de Educación 

Superior)constituyela oportunidad para exaltar la productividad y la capacidad 

competitiva en un mundo cada vez más interdependiente. La participación de 

representantes del micro, pequeñas y medianas empresas en encuentros 

regionales llevados a cabo por la ANUIES, reconociódistintasáreas de 

oportunidades para la vinculación, así como la importancia de su contribución a 

una educación superior más pertinente. (Pallán, 1997).  

   La vinculación es y debe ser importante para las empresas, pero 

asimismo para las instituciones de educación superior. Las universidades no 

podemos delimitar sólo a dar respuesta a lo que las empresas y organizaciones 

del sector productivo demanden, o soliciten, no obstante hay que tener en 

cuentasus necesidades.  

 Esta propuesta se encuentra sustentada en los siguientes documentos 

relacionados con la Educación a nivel superior en nuestro país, y que de 

acuerdo a lo estipulado se encuentran; Plan nacional de desarrollo 2007-2012,  



Programa Sectorial De Educación 2007-2012, Plan Institucional de desarrollo 

modelo UAZ S.XXI, Plan de Unidad Académica 2012-2016, 

propuestadereglamento de procedimientos y requisitos parala admisión, 

permanencia y egreso de losalumnos de la Universidad Autónoma de 

Zacatecas, Ceneval, entre muchos otros; en todos ellos enmarca la importancia 

que tiene el desarrollo del país de ofrecer una educación integral que equilibre la 

formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de 

conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el 

ambiente institucional, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural. Se 

menciona en relación a las prácticas profesionales la promoción de que los 

estudiantes de las instituciones de educación superior desarrollen capacidades y 

competencias que contribuyan a facilitar su desempeño en los diferentes ámbitos de 

sus vidas, de la siguiente manera: 

@ Alentar la enseñanza de, al menos, una segunda lengua (principalmente el 

inglés) como parte de los planes de estudios, y propiciar su inclusión como 

requisito de egreso de la educación superior.  

@ Fomentar el desarrollo de competencias genéricas de los estudiantes en 

todas las instituciones y programas de educación superior.  

@ Alentar que estas instituciones desarrollen en los estudiantes capacidades 

para la vida, actitudes favorables para "aprender a aprender" y habilidades para 

desempeñarse de manera productiva y competitiva en el mercado laboral.  

@ Contribuir a fortalecer los mecanismos de vinculación del estudiante con su 

entorno social y productivo.  

@ Apoyar programas que combinen periodos de estudio y de trabajo y 

fomenten la realización de estancias y prácticas profesionales de los 

estudiantes en empresas e instituciones.  

 Así mismo se busca elevar la pertinencia de la educación superior y potenciar 

su impacto en el desarrollo regional y nacional. Es preciso fortalecer los 

mecanismos de planeación de la educación superior. Se pretende fortificarlos 

programas de orientación vocacional y promover el establecimiento de 

acuerdos entre instituciones educativas y el sector productivo para analizar de 

permanentemente los programas de estudio, llevar a cabo prácticas 



profesionales que permitan a los alumnos alcanzar experiencia laboral de 

calidad, reforzar el aprendizaje del aula, identificar los intereses de 

especialización y, en suma, mejorar sus oportunidades de éxito en su 

desarrollo profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Propuesta Reglamento General para la Prestación de Prácticas 
Profesionales 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
Artículo 1.La presente propuesta de reglamento tiene por particularidad 

establecer las bases y lineamientos generales para la prestación de Prácticas 

Profesionales de estudiantes de la Licenciatura en Psicología de la UAZ, 

Unidad dependiente de la Universidad Autónoma de Zacatecas. 

Artículo 2. Para efectos del presente reglamento se conceptualiza los 

siguientes términos:  

I. Prácticas profesionales: es el conjunto de actividades y quehaceres propios a 

la formación profesional para la aplicación del conocimiento y la vinculación con 

el entorno social y laboral;  

II. Prestador: El estudiante que realice actividades en una unidad receptora, 

para dar cumplimiento a los objetivos previstos en el presente reglamento, y 

que está asignado a uno de los programas de prácticas profesionales 

registradas en la unidad académica;  

III. Institución receptora: La entidad del sector público o social, que participa en 

el desarrollo del estado, cuyos objetivos sean acordes con los que el presente 

reglamento señala, y que establezca convenio de colaboración, con esta 

unidad académica;  

Artículo 3. Las prácticas profesionales tienen los objetivos siguientes:  

I. Contribuir a la formación integral del estudiante a través de la combinación de 

conocimientos teóricos adquiridos en el aula con aspectos prácticos de la 

realidad profesional;  

II. Coadyuvar en la formación del estudiante con el fin de desarrollar 

habilidades y competencias para diagnosticar, planear, evaluar e intervenir en 

la solución de problemas de la vida profesional, de conformidad con el perfil de 

su carrera;  

III. Ser fuente de información permanente para la adecuación y actualización de 

los planes y programas de estudio; y  



IV. Fortalecer y consolidar la vinculación de la Universidad con el entorno social 

y laboral del estado.  

Artículo 4. El ejercicio de las prácticas profesionales, estará sujeto a los 

siguientes procesos:  

I. Asignación: Es la acción de adscribir al estudiante a una institución receptora, 

para la realización de sus prácticas profesionales;  

II. Asesoría: Es la actividad de orientación en la toma de decisiones sobre el 

proceso de atención de las personas asignadas por el programa de la 

institución receptora.  

III. Supervisión: Es la actividad permanente de verificación en el cumplimiento 

de metas y actividades propuestas de los programas de prácticas profesionales 

establecidos y signados entre la institución receptora y la unidad académica;  

IV. Evaluación: Es la actividad permanente de emisión de juicios de valor en el 

seguimiento de las prácticas profesionales que realizan tanto la institución 

receptora, como el supervisor de prácticas profesionales y el académico 

responsable del programa de prácticas profesionales de esta Unidad 

Académica. 

CAPÍTULO II 

De la Unidad Académica 
Artículo 5. El responsable de la Secretaría de Extensión y Vinculación de la 

Unidad Académica, observará y hará cumplir las disposiciones del presente 

reglamento e implementará las acciones necesarias para regular los procesos 

de asignación, asesoría, supervisión y evaluación de las prácticas 

profesionales.  

Artículo 6. Para el cabal cumplimiento de la disposición contenida en el 

artículo anterior, el responsable de la Secretaría de Extensión y Vinculación de 

la Unidad Académica emitirá los lineamientos y directrices que regirán la 

realización de las prácticas profesionales, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en el presente reglamento.  

Artículo 7. Los trámites y gestiones relacionados con las prácticas 

profesionales serán atendidos por la Secretaría de Extensión y Vinculación  de 

la Unidad Académica. 



Artículo 8. El responsable de la Secretaría de Extensión y Vinculación de la 

Unidad Académica tendrá a su cargo las funciones siguientes:  

I. Establecer vínculos con las instituciones públicas o sociales, cuyos perfiles 

sean acordes con los planes de estudio, con el fin de promover la realización 

de prácticas profesionales de los estudiantes inscritos en esta unidad 

académica;  

II. Planear y diseñar acciones de promoción y difusión de las diversas 

actividades y proyectos de prácticas profesionales en forma interna y externa a 

la unidad académica;  

III. Evaluar y proponer criterios para la selección, aprobación y registro de los 

programas o proyectos de las instituciones receptoras, acordes al perfil de 

egreso de los estudiantes;  

IV. Planear y diseñar estrategias que permitan la operatividad de las prácticas 

profesionales;  

V. Constituir y mantener actualizado un padrón de instituciones receptoras, con 

sus respectivos programas o proyectos de prácticas profesionales, a efecto de 

ponerlos a disposición de los estudiantes que pretendan realizar sus prácticas 

profesionales. 

VI. Asesorar a los estudiantes en relación con el procedimiento de adscripción 

a la institución receptora. 

VII. Atender y evaluar las solicitudes de registro de programas de prácticas 

profesionales que presenten los estudiantes y las instituciones receptoras;  

VIII. Mantener comunicación constante con la institución receptora, prestadora 

y académicos de la unidad académica, involucrados en la operatividad del 

programa de prácticas profesionales;  

IX. Asignar a los estudiantes prestadores de prácticas profesionales a la 

institución receptora;  

X. Analizar y resolver los problemas o las inconformidades que presenten los 

prestadores y en su caso, canalizarlos al director. 

XI. Las demás que le sean encomendadas expresamente por el director de la 

unidad académica.  

Artículo 9.La asesoría, supervisión y evaluación de las prácticas profesionales 

se ofrece a través del académico titular de la asignatura.  

 



CAPÍTULO III 

De las Instituciones Receptoras 
Artículo 10. Las instituciones receptoras tendrán bajo su responsabilidad el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

I. Presentar debidamente requisitado el formato del programa que corresponda. 

II. Contar con un responsable del programa, que se haga cargo del seguimiento 

de las actividades de los prestadores. 

III. Notificar a la unidad académica con oportunidad los cambios de 

responsable del programa de prácticas profesionales;  

IV. Colaborar con la Unidad Académica en la supervisión y evaluación del 

programa y proporcionar la información que ésta requiera. 

V. Proporcionar oportunamente al prestador de prácticas profesionales, los 

instrumentos y apoyos necesarios para el desarrollo de las actividades 

contenidas en el programa. 

VI. Guardar para el prestador un trato digno, de consideración y respeto a sus 

derechos;  

VII. Asignar las tareas de conformidad con el perfil profesional del prestador y 

del programa elaborado, en coordinación con el responsable de prácticas 

profesionales;  

VIII. Informar a la Unidad Académica de las irregularidades cometidas por el 

prestador en el desarrollo de sus actividades;  

IX. Otorgar al prestador, en su caso, una constancia de conclusión satisfactoria 

de las actividades del programa. 

CAPÍTULO IV 

De los Lineamientos Generales de las Prácticas Profesionales 
Artículo 11. El estudiante puede consultar en la Secretaría de Extensión y 

Vinculación de la Unidad Académica de Psicología el padrón de instituciones 

receptoras donde puede realizar las prácticas profesionales.  

Artículo 12. Durante el desarrollo de las prácticas profesionales el prestador 

suspende sus actividades, la práctica no será acreditada.  

Artículo 13. Las prácticas profesionales se deberán realizar en el padrón de  

instituciones receptoras  de prácticas profesionales.  



Artículo 14. Las prácticas profesionales deberán efectuarse en áreas 

especializadas de formación, correspondiendo siempre a la formación 

académica del estudiante y a un ambiente profesional real.  

Artículo 15. Las prácticas profesionales no imponen una remuneración 

económica, ni su actividad supone una relación laboral;  

CAPÍTULO V 

 Asignación, Prestación y Acreditación de las Prácticas Profesionales 

 
Artículo 16. El estudiante podrá iniciar sus prácticas profesionales a partir de 

séptimo semestre. 

Artículo 17. El estudiante que cumpla con los lineamientos establecidos en 

este reglamento, presentará su solicitud de asignación a un programa 

registrado,(revisar convenio, padrones registrados)anexar a la misma el plan de 

trabajo a realizar, el cual será elaborado con asesoría del académico 

responsable de la asignatura.  

Artículo 18. El Coordinador de Vinculación de la Unidad Académicade 

Psicología como responsable de prácticas profesionales, atenderá las 

solicitudes de asignación y expedirá el oficio correspondiente que se turnará a 

la institución receptora con los formatos e información necesarios para la 

evaluación de los prestadores.  

Artículo 19. El responsable de la secretaría de Extensión y Vinculación de la 

Unidad Académicade Psicologíaacordará con la institución receptora, el 

número de prestadores que se podrán asignar al programa respectivo.  

Artículo 20. Cuando por causas no imputables al prestador se suspenda su 

participación en un programa, el responsable de prácticas profesionales podrá 

autorizar su asignación a otro programa para complementar su plan de trabajo.  

Artículo 21. Para acreditar la realización de las prácticas profesionales, se 

requiere:  

l. El prestador presente el informe final, que respalde las actividades realizadas, 

validados con la firma y sello de la autoridad inmediata.  

ll. Que el informe hará constar la fecha, tiempo y forma de ejecución de las 

prácticas profesionales, y si fue satisfactorio el desempeño del prestador. En 



caso de no presentar el informe o si la evaluación no fuese satisfactoria, se 

tendrá por no acreditada la práctica profesional. 

lll. La institución receptora presente la evaluación final de las actividades 

realizadas por el prestador, con la periodicidad establecida en el plan de 

trabajo.  

Artículo 22. La Unidad Académica, cuando lo estime conveniente, podrá 

examinar al prestador para verificar los conocimientos, habilidades y actitudes 

adquiridos en el programa, antes de tener por acreditada la práctica 

profesional.  

CAPÍTULO VI 

 Derechos y Obligaciones de los Prestadores de Prácticas Profesionales 

 
Artículo 23. Derechos de los prestadores:  

I. Recibir información del programa de prácticas profesionales al que haya sido 

asignado;  

II. Recibir asesoría adecuada y oportuna para el desempeño de sus prácticas 

profesionales;  

III. Realizar actividades acordes con su perfil profesional, durante el desarrollo 

de sus prácticas profesionales;  

IV. Contar, por parte de la institución receptora, con los instrumentos y apoyos 

necesarios para el desarrollo de sus actividades;  

V. Recibir constancia de la unidad receptora, que acredite la realización de las 

prácticas profesionales al término de las mismas; y  

VI. Las demás que señale la normatividad universitaria aplicable.  

Artículo 24. Son obligaciones de los prestadores:  

I. Observar las disposiciones del presente reglamento, los lineamientos y 

directrices internas para la realización de las prácticas profesionales de la 

unidad académica, y los acuerdos que en uso de sus facultades emitan el 

director y el responsable de las prácticas profesionales de la unidad 

académica;  

II. Cumplir con los trámites administrativos para la asignación, prestación y 

acreditación de las prácticas profesionales;  



III. Cumplir con dedicación, esmero y disciplina las actividades que le sean 

encomendadas por la institución receptora, en tiempo y forma conforme al plan 

de trabajo;  

IV. Presentar constancia médica, en su caso, para justificar su ausencia en la 

Institución receptora;  

V. Hacer buen uso de los materiales, útiles y equipo que se le confíe para el 

desarrollo de sus actividades;  

VI. Cuidar la imagen de la Universidad y de la institución receptora, 

conduciéndose con respeto y profesionalismo durante el desarrollo de sus 

prácticas;  

VII. Participar en cursos de capacitación o adiestramiento, cuando el programa 

así lo requiera;  

VIII. Asistir, en apoyo al programa de prácticas profesionales, a los eventos que 

convoquen las autoridades y funcionarios de la Universidad;  

IX. Presentar las evaluaciones requeridas por la unidad académica para 

acreditar la materia;  

X. Informar por escrito al Coordinador de Carrera de las irregularidades que se 

cometan en su perjuicio, en la realización de las prácticas profesionales;  

XI. Las demás que señale la normatividad universitaria y lo aplicable de la 

institución receptora.  

CAPÍTULO VII 

 Sanciones 

 
Artículo 23. Los infractores a las disposiciones del presente reglamento y a los 

lineamientos y directrices internas de las unidades receptoras que deriven de 

él, serán sancionados.  

Artículo 24. Las sanciones que se aplicarán, en los casos en que no estén 

señaladas explícitamente, serán las siguientes:  

I. A los prestadores:  

a) Amonestación verbal;  

b) Amonestación por escrito;  

c) Suspensión de las actividades del programa de prácticas profesionales 

asignado. 



d) reprobación de la materia.  

II. A las instituciones receptoras:  

a) Amonestación verbal;  

b) Amonestación por escrito;  

c) Suspensión del registro ante la unidad académica. 

d) Cancelación del convenio ante la unidad académica.  

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación en el consejo de la Unidad Académica.  

SEGUNDO. Los estudiantes que se encuentren prestando sus prácticas 

profesionales al entrar en vigor el presente Reglamento, las continuarán de 

conformidad con los procedimientos establecidos con anterioridad a la 

iniciación de vigencia del presente Reglamento. 
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